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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 333-2O25.GM.MDCC

C€ro Colo¡ado. 11 de iulb de 2025

VISTOS;

El lnforme N' 015-2025-OBS-GDS-|\4DCC, elplan de trabajo denominado "tnptenentac¡ón det conpron¡so 1 de!prcgrana
de inceñ¡ws a la nejorc de la gest¡ón nun¡cipal parc dat cont¡nuidad a las v¡sitas don¡c¡t¡aias a frn de d¡sn¡nu¡r tos ind¡ces de
anen¡a d0 gestantes y n¡ñ$ nenorcs de 12 neses del d¡sttíto de Ceno Colüado de jun¡o a d¡c¡enbre - 2025', el inlome N"
319-2025-GDS-[.40CC, el Informe N" 553-2025.[¡DCC/GPpR, et Informe Legat N. 154.202S-GAJ-[i1OCC, yj

el articulo 194 de la Constituc¡ón Polilica del Estado dispone qu€ las municipalidades provinc¡ales y dislrilalos son los
de gobierno local que gozan de aulonomía polílica, económica y administrativa en los asunlos de su comoetencia,
la que, según el articulo ll del Título Prel¡minar d€ la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, L€y N. 27972 radica en la
de ejercer actos de gobierno, ¿dministral¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento iuridico:
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Qu€ €lsub numeral 1.1 delnumeral lV delTílulo Preliminarde la Lsy del Procedimisnto Administrativo GeneralDrecisa oue
el proc€dimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
admin¡slfativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y a¡ derecho, denlro de las facullades le están atibuidas y
de acuerdo con los fines pera los que fueron mnferidosi

Que, el artículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l¡unicipalidades dispone que los gobiernos
locales representan alvecindario ycomo talpromueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicosy locaies y el desanollo
integral, soslenible y armónim de su circunscripción;

Que, el art¡culo Vlll del T¡tulo Preliminar de la prec¡tada ley norma que los gob¡€mos locales están sujetos a las leyes y
disposiciones que, 
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manera general y de conform¡dad con la Constitución Polilica del Perú, regulan tas actividaúes y

funcionamiento del Sector Público; as¡ como a las normas lécnicas refeddas a los servicios y bienes püdicos, y a los sistemai
adminislrativos del Estado que por su naturaleza son de observanc¡a y cumplimiento obligatorio; agrei¡ando, que las
competencias y funciones específicas mun¡cipales se cumplen en armonía con las pol¡ticas y planes nacionalós, regionales y
Iocales de desarrollo;

Que, el Programa de Incentivos a la l\4ejora de la G6s!ón l\4unicipal es una heramienta de Incentivos presupuestarios
vinculado al Presupuesto por Resullado a cargo de¡ Min¡stedo de Economia y Finanzas que promueve la mejora de la calidad
de los servicios públims provislos por las municipalidades provjnciates y distñtales a nivei naoonar;

Que, el articulo 6 d6l compromiso 1, sub numerales j,2 y 1.3 d€l Tituto ll del Decreto supremo que aprueba los
procedimienlos para el cumplimienlo de metas y la asignación condic¡onada de recursos delProgramade Incentivosi la Meiora
de la Gestión lt,'lunicipal delinea que las munic¡palidades deben cumpli¡ con las metas de los indiádores asociados atporceniá¡e
de n¡ñas y niños hasla los 12 meses edad que reciben v¡sitas domiciliarias oportunas y consecutiv¿s, asÍ como al porcentaje
de g$tantes que rec¡ben visilas domic¡liadas oportunas y completas por acto¡social a parlir del ll trimestre del embárazo:

Que, el numeral 1 de los Lineamientos para la lmplementaclón de Visitas Domiciliarias por Aclores Socjales para la
Prevención, Reducción y Controlde laAnemia y Desnulrición Crónica Infantilestipula que la fnalidad de ésle es conlibuir a la
prevenciÓn' reducción y mntrolde la an€mia materno infanlil y desnulrición cónica infanljl, a través del fortalec¡miento de las
acc¡ones inslitucional€s y concunencia con intervenciones intersectoriales e ¡ntergubemamentales;

Que' el numeral 5 de los Lineamientos c¡lados en el pánalo anterior, precisa que la ¡mp¡ementación d€ las visitas
dot'liciliarias por actores soc¡ales a n¡ños menores de 12 meses mmprende 3 iases: 1) Geslión lb,:al para la implementación
de las v¡sitas domiciliarias: 2) lmplementación de las visitas dom¡ciliarias; y, 3) Segu¡m¡e;to a los indicadoresde niños menores
de 12 meses a nivel local:

Que' elsub numeral3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacionald€ presupuesto púbtico
contempla que toda dispos¡c¡ón o acto que implique ¡a realización de gestos debe cuantiicar su efeclo sobre ei presupuesto,
de m0d0 que se sujete en forma estricta al crédito presupueslario autor¡zado a la Entidad púb¡ica:
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Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 319-2025-GDS-|\.4DCC, la Gerenc¡a de oesarrollo Social, a fin de
cumpl¡r con los objetivos trazados en el plan de trabajo denominado "lnplenentac¡ón del conpron¡so 1 del prcgrama de
incenlivos a 18 nejorc de la gest¡ón nun¡c¡pal parc dar cont¡nu¡dad a las v¡s¡tas don¡c¡l¡aias a frn de d¡sm¡nuir los índ¡ces de
anem¡a de g$tantes y niños manores de 12 rneses deld¡str¡to de Cerro Colorcdo de junio a d¡c¡enbre - 2025', deivado Wt la
encargada de la Ofic¡na de Bienestar Social, a través del Informe N' 015-2025-0BS-G0S-MDCC, remite éste a cerencia
l\¡unicipal mn el obj€to que se exp¡da la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N' 553-2025-[¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,
estimando lo det€rminado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/. 170,480.00
(c¡ento setenta mil cuatrocienlos ochenta con 00/100 soles), gasto que será fnanciado con fondos provenientes del rubro 18
TR"13";

Que, mn Infome Legal N" 154-2025-GAJ-¡iIDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
examine contiene la ¡nfonnación y el sustento lócnico practicado por el func¡onario y/o servidor públ¡co encargado de su
elaboración, as¡como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada porelórganode asesor¿miento responsable
de los procesos de planifcac¡ón, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, faclible su
aprobación, máxime si con esle los actores sociales capacitados e¡ecutaran yis¡tas domiciliarias oportunas y completas para
sens¡bilizal a las gestanles y madres de niños menores de 12 meses de edad con la fnalidad de prevenir la anemia y mejora
de su estado nutricional, con el cual se contribuirá con la mejora del estado nulricional y saruo;

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrat la adminislración y delegar funciones adminisfativas al Gerenle l\4unicipa¡ y otros funcionarios, declarando en
su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerenle Municipal la atribución det "Aptobar planes de trabajo confome a la
nomat¡v¡dad de la naleia': por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitk pronunc¡am¡enlo respecto al
exp€diente de v¡slos, en ese senlidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO. -APROBAR el Plan de Trabajo d€nominador '/mp tenentac¡ón delconpron¡so 1 detprcgnna de
¡ncent¡vos a la neiora de la gest¡ón nun¡c¡pal para dar cont¡nu¡dad a 1as v¡sitas don¡c¡l¡at¡as a frn de d¡sn¡nu¡r tos ind¡ces de
anen¡a de goslantes y niños nenorcs de 12 neses deldisttito de Cerrc Colorcdo de junio a d¡cienbre - 2025', considerando
las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasla por el monto de S/. 170,480.00 (ciento
setenta mil cuatrocienlos ochenla con 00/100 soles), debi€ndo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales
respect¡vos.

ART|CULo SEGUN00. - ENCARGAR a la Gerencia de Oesarrollo Social la suDervisión v mnlrol de la eiecuc¡ón del Plan
de Trabaio, debiendo vigilar y fscalizar las acciones det responsable del proyeclo.

ART|CULO ÍERCERO. - DISPONER a la Ofcina ds Bienestar Social, la responsabilidad de la ejecución; y a la Sub
Gerenc¡a de Logistica y Abastec¡mienlos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes necesarios, sobre
los avances y ejecución del plan, así como un informe final con ios resultados oblenidos.

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR, a la Ofcina deTecnologías de la Información la publicación de la presente Resotución
en el Portal Web Instilucional de la lvunicipaldad Distrital de Ceno Colorado.

RECISIRESe COMUNiQ UESE, C\JM?LASE y ARCHIVESE.
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